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Dagua 05 de Julio de 2024.

Seño(a)
JAIME MILLAN VALENCIA
Predio Casa 2 Condominio Los Carcamos
Vereda Palermo
Municipio de calima el Darien

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, la Dirección Ambiental Pacifico Este
de la CVC, le NOTIFICA POR AVISO al señor JAIME MILLAN VALENCIA identificado con
ceduladeciudadaníaNo6.558.188,de| contenidodel Auto0760-0763No 00022de| 20
de Mayo de 2024 POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS 'l expedido en
su contra dentro del proceso 0763-039-004-033-2021. Se adjunta copia íntegra en Cinco
(05) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la
notificación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir,
que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al día siguiente del recibo del
presente escrito.

lnformar al investigado, que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a part¡r
de la notificación del presente acto administrativo, podrá directamente, o med¡ante
apoderado debidamente const¡tu¡do, presentar descargos por escrito ante ésta Entidad, en
ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conformidad con
el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009

Cordialmente,

I¿
DRIANA CECILIA RUIZ DIAZ

Técnico adm in i strativo
Dirección Amb¡eúal Reg¡onal Pacífico Este

Archivese ehi 0763-039-004-033-2021

DtREcctóN: CALLE 10, ENTRE ,ARRERAS 24 y 25
DAGUA, VALLE DEL CAU)A
TEL:2453010
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www.cvc.gov.co
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"POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

El Director Territor¡al de la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, así como
lo dispuesto en las Leyes '1333 de jul¡o 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de
2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 20'16, Acuerdo CO 009 de 2017,
y demás normas concordantes.

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establec¡das
en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determ¡nó que el Estado es el titular de la
potestad sancionator¡a en materia ambiental, las Corporac¡ones Autónomas Regionales, entre
ellas, facultad la cual se ejerce sin periu¡c¡o de las competencias legales de otras autoridades.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como ¡nfracciones en maleria ambiental

"(... ) toda acción u omisión que constituya violación de las normas conlen¡das en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Oecrelo-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de '1994 y en las demás dispos¡ciones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modif¡quen . Será
tamb¡én constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las
mismas condiciones que para configurar la responsabilidad c¡vil enracontractual establece el
Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o
dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una
sanc¡ón administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsab¡l¡dad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil." (Art. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la c¡tada Ley estableció

PARAGRAFO 10. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor,
quien tendrá a su cargo desv¡rtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el proced¡m¡ento administrativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido en
la Ley 1333 de 2009.

Que el artículo 24 de la L.ey 1333 de 2009 establece

"ARTICULO 24. FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando ex¡sta mérito para continuar con ta

investigaclón, la autoridad amb¡ental competente, med¡anto acto admin¡strativo debidamente
motivado, procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normat¡v¡dad amb¡ental

o causante del daño amb¡ental. En el pliego de cargos deben estar expresamente consagndas
/as acciones u omisiones que constituyen la ¡nfncción e indvidual¡zadas las normas

CONSIDERANDO:
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ambientales que se estiman v¡oladas o el daño causado. El acto admin¡strativo que ga el
pl¡ego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto ¡nfractor en foma personal o mediante

S¡ la autoridad ambiental no cuenta con un med¡o eficaz para efectuar la notif¡cac¡ón

dentro de los cinco (5) d¡as s¡gu¡entes a la formulación del pliego de cargos,
acuerdo con el procedimiento consagrado en el añículo 4!del Cód¡go Con
Admin¡strat¡vo. El edicto pemanecerá fiado en la Secretaria Legal o la dependencia haga
sus veces en la respectiva entidad por el témino de cinco (5) días calendario. S¡ el
¡nfractor se presentare a notif¡carse personalmente dentro del término de fiación del .se
le entregará copia s¡mple del acto adm¡nistrativo, se dejará constanc¡a de dicha s¡tu en el
expediente y el ed¡cto se mantendrá füado hasta el vencimiento del término anterior. Est último

ed¡ctoaspecto deberá ser cumplido para ,odos los efécfos en que se etectúe notificación
dentrc del proceso sanc¡onatorio amb¡ental.

de

Que para el caso en particular, en los arch¡vos de la Corporación se encuentra radi do el
expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No. 0763-039-004-033-2021 , el
señor JAIME MILLAN VALENCIA, ¡dent¡f¡cado con la cédula de ciudadanía No 6.558.1 8, por

Pan todos /os efecfos, el recurso de reposición dentro del proced¡m¡ento sen
ambiental se concederá en el efecto devolut¡vo." (4tt.24, Ley 1333 de 2009)

realizar actividades de captac¡ón de aguas superficiales sin contar con el respectivo
o conces¡ón de la Autor¡dad Ambiental, act¡v¡dades realizadas en la quebrada Los Cá
en las coordenadas 03'52'49.00"N 76" 33'01.00"O, med¡ante una bocatoma a
trincho en piedra, con el fin de sum¡nistrar aguas superfic¡ales sin concesión al inm
prop¡edad denominado Casa No 2 registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria N
30250, ub¡cado en la vereda Palermo, jur¡sd¡cción del Mun¡c¡p¡o de Cal¡ma en el Depa
del Valle del Cauca, con lo que presuntamente se vulnera la normatividad ambiental

a la quebrada Los Cárcamos, coordenadas 03'52'49.00"N 76'33'01.00"O, en la
ident¡f¡có la captac¡ón de aguas superficiales sin concesión, para el ¡nmueble deno
Casa No 2 reg¡strado bajo el folio de mafícula ¡nmob¡liaria No. 373-30250, ubicad
vereda Palermo, jurisdicción del Municipio de Calima en el Departamento del Valle del
propiedad del señor JAIME MILLAN VALENCIA, ¡dentif¡cado con la cédula de ciudad
6.558.188.

Que el día 5 de noviembre de 2021, se expidió el Auto 0760 No. 0763 - 000094 "POR

DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

atorio

rmtso
mos,
I con

de su
373-
ento

ente

Expediente el cual surge como consecuencia de la visita realizada el 20 de diciembre 2021,
al se
inado
en la
auca,
ía No

EDIO

Que el día 16 de noviembre de 2021 se elaboró c¡tación a nombre del señor JAIME ILLAN
tenidoVALENCIA, en el cual se citó al investigado con el f¡n de notificarle personalmente el

)
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pertinentes, la reparac¡ón de los daños, acorde con lo establecido en el artículo 31 numeral
17 de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente (Oecreto
- Ley 2811 de 1.974), consagró en su Artículo 10 "El Ambiente como patimonio común, ta
obligac¡ón del Estado y los particulares de preservarlo y manejarlo teniendo en cuenta que son
de utilidad pública e ¡nterés social".

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y
vig¡lancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas
concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que constituyen
patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relacionen con tales recursos.

Así las cosas, se extrae apartes de lo plasmado en el informe visita de fecha 20 de septiembre
de 2O21:

6. DESCRiPC¡ÓN:
Se rcal¡za reconido de contol y vigilancia por le québnda Cárcamos con el f¡n de identilicar en
cempo los predios y usuanos gue se encuentnn captando agua de ld fuente hídica en mención
y gue no cuentan con conesión de aguas suporfciares oforgada por la Coryonción.

Ourante el reconido se verifico que el prcdio denominado Casa 2, Condominio Los Cárcamos,
identificado con matricula inmob¡liaria 373- 30250 (anexo 1), propiedad del señor Jame Miltán
Valenc¡a capta agua para el abastecimiento de su prcdío el cual consta de una viv¡enda de
ve|aneo, s¡n ocupación peÍmanente y con ocupación transrtoñe de aproximadamente 4
habitantes.

Que al expedirse la Ley 1333 de jul¡o 21 de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancionator¡a en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del M¡nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Tenitorial, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sostenible, las
Unidades Amb¡entales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, los Establec¡mientos Públicos Amb¡entales a que se refiere el artículo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡strativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos.

La ceptación se rcal¡za en la quebrada Cárcamos bajo las c@rdenadas 03" 52' 49.00"N 76" 33'
01.00"O, mediante una bocatoma aíesanal con trincho en p¡edn (ver imagen 2) de donde se
conduce por tuberia de 4" hasta tres tanques de alñacenamiento plásticos de dos mil litros cada
uno que realizan la func¡ón de t¡ltro desarenador (ver ¡ñagen 3), una vez se real¡zado este filtro
se conduce en tubería de 2" y posteriomente se reduce a 1" donde se realiza la d¡str¡buc¡ón al
predio ident¡ficado con matricula ¡nmobiliaria no. 37730250, una vez rev¡sada la base de datos
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SANCIONATORIO AMBIENTAL", el cual fue recib¡do en el predio casa 2 condomi
Cárcamos, por la seora Luz Mery Narváez, C.C.27 .298.073, obrante a fol¡o 14 del e

Que, el día 4 de febrero de 2022, se notificó personalmente al señor JAIME
VALENCIA, el Auto 0760 No. 0763 - 000094 "POR MEDIO DEL CUAL SE lN
PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL", tal como se evidencia a fol¡o 19 del exp

FUNDAMENTOS LEGALES.

Que esta dependencia encuentra necesario continuar con la etapa s¡gu¡ente de acu
artfculo 24 de Ley 1333 de 2009 el cual establece lo siguiente:

'FORMULA)IÓN DE CARGOS. cuando exista mérito para cont¡nuar con la invast¡g

autor¡dad ambbntal competente, med¡ante acto admin¡strativo debidamente
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambientalo
del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente consag
acciones u omlslones gue const¡tuyen la infracc¡Ón e ¡nd¡v¡dual¡zadas las normas am
que se est¡man violadas o el daño causado.

El acto adm¡nistrat¡vo que contenga el pliego de cargos, deberá ser not¡ficado al
¡nfractor, en torma personal o med¡anle ed¡cto. Si la autor¡dad añb¡ental no cuenta con
eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los c¡nco (5) dlas sigu
lormulac¡ón del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento

arl¡cuto 44 det Código Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo. El edicto permanecerá fiado en la
legal o la dependenc¡a que haga veces en la respect¡VA en ¡dad por elUS

d¡as lendario SI el t¡f¡car§e personalmpresun to ¡nfra ctor presen re a no

témino de lijac¡ón del ed¡cto, se le enlregará cop¡a simple del acto administrativo,
constancia de dicha s¡tuación en el expediente y el ed¡cto se mantendrá fÜado

vencimiento del térm¡no anleior. Este Último aspecto, deberá ser cumplido para

efectos en que se efectúe not¡ficación por edicto de

Para todos /os efecfos el recurso de reposic¡Ón
amb¡enlal, se concederá en el efecto devolutivo".

ntro del proceso sanclon
den tro del procedim¡enlo

Que en relación con el tema que nos ocupa, a cont¡nuac¡ón, se transcr¡ben

disposiciones generales contenidas en la normativ¡dad amb¡ental vigente:
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Arlículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015:

"ARTICULO 2.2.3.2.5.3. CONCES/ÓN PARA EL USO DE LAS AGUAS. Toda persona natural o
jurídica, públ¡ca o privada, rcquiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental comrytente
para hacer uso de /as aguas públ¡cas o sus cauces, salvo en /os casos p,'gv,slos en /os
adiculos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto."

La solicitud de concesión de aguas está reglamentada por los artículos 2.2.3.2.9.1. y

2.2.3.2.9.2 ¡bidem, los cuales señalan.

"ART|CULO 2.2.3.2.9.1. Solic¡tud de concesión. Las personas naturales o juríd¡cas y las
entidades gubemamentales que desoen aprovechar aguas para usos d¡ferentes de aquellos que

se ejercen por min¡sterio de la ley requbren ancesión, pan lo cual deberán d¡r¡gir una solicitud
a la Autoriclad Ambiental competente en la cual expresen:

a).Nombre y apell¡dos del solícitante, documentos de ident¡dad, domicilio y nac¡onalidad. S¡ se
trata de una persona juridica, pública o pnvada, se ind¡cará su razón social, domic¡lio, los
documentos relat¡vos a su const¡tución, nombre y d¡rección de su representante legal.
b). Nombre de la fuente de donde se pretende hacer la deivación, o donde se desea usar e/
agua.
e). Nombre del pred¡o o predios, mun¡cipios o comun¡dades que se van a benef¡c¡ar, y su
jurisdicc¡ón.
d) lnformac¡ón sobre la destinación que se le dará al agua.
e). Cantidad de agua que so desea util¡zar en l¡tros por segundo.
f). lnformación sobre /os srsternas gue se adoptarán para la captac¡ón, der¡vac¡ón, conducción,
restituc¡ón de sobrantes, d¡stibución y drenaje, y sobre las ¡nversiones, cuantia de /as mismas
y térm¡no en el cual se van a realizar.
g). lnformar si se Équiere establecimíento de seN¡dumbre para el aprcvechamiento del agua o
para la construcción de las obras proyectadas.
h). Ténnino por el cual se solicita la concesión.
i) Extensión y clase de cult¡vos que se van a regar.
j). Los datos prev¡stos en la sección 10 de este capltulo para conces¡on€s con caracter¡st¡cas
aspec,a/es.
k). Los demás datos que la Autoridad Ambiental competente y el pet¡c¡onarío cons¡deren
necesánbs
(Decreto 1541 de 1978, aft. 54)."

ART|CULO 2.2.3.2.9.2. Anexos a la sotic¡tud. Con la solicitud se debe allegar:

a. Los documentos que acrediten la personerla dal sol¡c¡lante.
b. Autorizac¡ón del propietaio o poseedor cuando e/ so/,citanfe sea mero tenedor, y
c. Ceñlicado actual¡zado expedido por la Of¡c¡ne de Reg¡stm de lnstrumentos Públicos y
Privados sobre la prcpiedad del inmueble, o la prueba adecuada de la poses¡ón o lenencia.

Que analizada la situación y en aplicac¡ón a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley 1333 de
2009, asi como en atenc¡ón a lo evidenc¡ado en la v¡sita de fecha 20 de sept¡embre de 2021.
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de la Corporación se verifica que el señor Jame Millán Valencia no cuenta con
aguas supei¡c¡ales que ampare menc¡onada derivac¡ón.
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lmagei 2 y 3: Bocatoma y tanques desarenador

(Hasta aquí lo extrafdo del lnforme de visita)

rrolladas por el señor JAIME MILLAN VALEN
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artesanal con trincho en piedra, en las coordenadas 03' 52' 49.00"N 76' 33' 01.00"O'
inmueble de su propiedad denominado Casa No 2 reg¡strado bajo el fol¡o de m
inmobiliar¡a No. 373-30250, ubicado en la vereda Palermo, .iurisd¡cción del Municipio de

en el Departamento del Valle del Cauca, consistentes en captación de aguas superfic¡

contar con el respect¡vo permiso o concesión de la Autoridad Ambiental,
infringe la normat¡vidad que se cita a continuación:

:-
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Que, de acuerdo a lo anterior, el O¡reclor Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico
Este, de la CVC, en uso de sus atribuc¡ones legales,

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Formular contra el señor JAIME MILLAN VALENCIA, identificado con
la édula de ciudadanía No 6.558.188, propietario del inmueble denom¡nado Casa No 2
regilrado ba,o el folio de matrícula inmobil¡aria No. 37$30250, ubicado en la vereda Palermo,
jurisdicción del Municipio de Cal¡ma en el Departamento del Valle del Cauca, el sigu¡ente
G¡rgo:

ART|CULO SEGUNDO: lnformar al investigado, que dentro del térm¡no de diez (10) días
háb¡les, contados a partir de la notificac¡ón del presente aclo adm¡n¡strat¡vo, podrá
d¡reclamente, o med¡ante apoderado debidamente constituido, presentar descargos por escrito
ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y contradicción,
de conform¡dad con el articulo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO PRIMERO: lnformar a los investigados, que dentro del término señalado en este
artículo podrá aportar o solic¡tar la práctica de las pruebas que consideren coñducentes,
pertinentes y neoesarias.

PARAGRAFO SEGUNDO: lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande
la prác{ica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARAGRAFO TERCERO: lnformar al investigado que dentro del presente proced¡miento
sanc¡onatorio amb¡ental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el expediente
identificado con el número 076'l -03$004-03t2021.

ARTiCULO TERCERO: NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso s¡ hubiere lugar,
al ¡nvestigado del conten¡do del presente acto adm¡nistrativo, o a su apoderado debidamente
constituidos, de conformidad con los artículos 67 al 71 de la ley 1437 de 2011 - Código de
Procedim¡ento Administrat¡vo y de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo.

t't

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

Caroo primero: Real¡zar activ¡dades de captación de aguas en la quebrada Los
Cárcamos, mediante una bocatoma artesanal con tr¡ncho en piedra para ser utilizadas
en el inmueble de su prop¡edad denominado Casa No 2 reg¡strado bajo el folio de
matrÍcula inmobiliaria No. 37130250, ubicado en la vereda Palermo, iurisdicción del
Munic¡pio de Calima en el Departamento del Valle del Cauca, sin contar con el
respectivo perm¡so o concesión expedido por la autor¡dad ambiental, con lo que
presuntamente se vulnera lo establecido en el artículo 2.2.3.2.5.3 y 2.2.3.2.9.1. del
Decreto 1076 de 2015.

)
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se procederá en la presente oportun¡dad a formular PLIEGO DE CARGOS contra
JAIME MILLAN VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No 6.558.188, pro
del inmueble denominado Casa No 2 registrado bajo el fol¡o de matrícula inmobiliaria N

30250, ubicado en la vereda Palermo, iurisdicción del Municipio de Calima en el Depa
del Valle del Cauca, por la presunta infracción a las normas trascritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedim¡ento sanc¡onatorio am
obrantes en el expediente identificado con el No. 0763-039-004-033-2024.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formula
cargos, en los siguientes términos:

"Adiculo 25'.- Descargos- Dentro de los diez d¡as háb¡les slgu/bntes a la notif¡cac¡ón
de cargos al presunto infractor, este directamente, o med¡ante apoderado deb
const¡tuido, podrá presentar descargos por escr¡to y apoñar o sol¡citar la práctica de las
que est¡me pe¡í¡nentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gaslos gue oca s¡one la práctica de una prueba serán a cargo de quien la

"Adlculo 26".- Práct¡ca de pruebas. - Venc¡do el támino ind¡cado en el añlculo
autoridad amb¡enlal ordenará la práctica de las pruebas que hub¡eren s/do so/icl¿
acuerdo con /os cr¡fer¡os de conducenc¡a, ped¡nencia y neces¡dad. Además ordenará
las que considere necesaflas. Las pruebas ordenadas se practicarán en un tétm¡no
(30) dlas, el cual podrá proÍogarse por una sola ve.z y hasta por 60 dlas,
concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor pan la
pruebas.

Parágrafo. Contra el acto admin¡strat¡vo que n¡egue la práctica de pruebas sol¡citadas,
el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar
autoridades la práctica de las pruebas decretadas".

Que acorde con las normas antes trascr¡tas, una vez vencido el térm¡no de Ley
presentac¡ón de los correspond¡entes descargos por parte del presunto infractor, ésta

. podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste, de acuerdo
crilerios de conducenc¡a, pert¡nencia y necesidad, y ordenará de oficio las que
necesar¡as.

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerales 2 y 17 del artí
de la Ley 99 de 1993 y 1o de la Ley 1333 de 2009, la D¡rección Ambiental Regional
Este de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C-, es com
otros asuntos, para ¡niciar los procedimientos admin¡strat¡vos sancionatorios e imp
sanc¡ones a que haya lugar por ¡nfracción a la normat¡v¡dad ambiental vigente.
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( 2 0 llAY 2024 )

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

ARTICULO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte d¡spos¡tiva del presente ado
admin¡lrativo en el Boletf n Oficial de la Corporac¡ón -CVC.

ARTíCULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación adm¡nistrat¡va no procede
recurso alguno, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 75 de la Lcy 1437 de 201'|.

DADA EN DAGUA, EL

PUBLÍQUESE, NoTIFíQUESE Y cÚMPLASE

T SO BALANTA
or Territorial

m Regional P

Eláboró Jhon Rolañdo R Salamanca Bohórquez - Prolesional espec¡alizado -
Aprobó: Leyder Javier Ruiz Ruiz- profesional espec¡alizado - Coord¡nador

ExpedÉnte: 0763-039-004-033-2021
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